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7. PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO Nº 368 DE 2024  

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.”, se presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 
368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 
 
Nota: Las modificaciones se encuentran subrayadas, en rojo y cursiva. 
 

El objetivo de la presente proposición es adicionar al artículo 10. Programas del 
objetivo estratégico “Bogotá confía en su Bien-Estar”. Adóptense los siguientes 
programas del objetivo, el siguiente programa:  
 
10.10 Programa 16. Bogotá fortalece el Bien-Estar de sus personas mayores. A 
partir de este programa se diseñarán, implementarán y se realizará el seguimiento 
de acciones focalizadas orientadas a la protección, bienestar, cuidado, atención y 
goce efectivo de los derechos de las personas mayores de la ciudad. 
 

Se priorizarán las localidades de Bogotá que cuentan con mayor número de 

personas mayores vulnerables.  

 
Justificación: Esta adición se realizó teniendo en cuenta que el artículo 13 de la 

Constitución Política de Colombia establece que es deber del Estado proteger a las 

personas que por su condición física, mental o económica se encuentren en estado 

de debilidad manifiesta.  

 

Adicionalmente, la Corte Constitucional en sus sentencias T-447 de 2014, C-451 de 

2016, T-252 de 2017, T-178 de 2017 y el Consejo de Estado mediante el fallo 00648 

de 2019, determinaron que las personas mayores son consideradas sujetos de 

especial protección constitucional que requieren de una protección preferente, dado 

las condiciones de debilidad manifiesta en que se encuentran al enfrentarse a un 

deterioro irreversible y progresivo de su salud propio de la vejez. Por tanto es deber 

del Estado intervenir para brindarles un trato diferencial que garantice el goce 

efectivo de sus derechos, y promover la aplicación del principio de solidaridad.  
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Además, se hace indispensable comenzar a expandir, desde ahora, la capacidad 

institucional del Distrito para responder a las necesidades de este grupo poblacional, 

que durante las últimas décadas ha venido creciendo a un ritmo sin precedentes.  

 

Si bien el fenómeno del aumento del número y proporción de las personas mayores 

de 60 años se viene presentando a nivel mundial, la capital del país no se puede ni 

se debe quedar rezagada en cuanto la promoción e implementación de servicios 

sociales adecuados para esta población.  

 

Por otro lado, al analizar la situación de las localidades asociada a la población 

mayor, se tuvieron en cuenta los indicadores de cantidad de personas mayores por 

localidad y porcentaje de población mayor en situación de pobreza  

 

En cuanto a la cantidad de personas mayores por localidad, de acuerdo a las cifras 

reportadas por SaluData, Suba cuenta con 211.908 personas mayores, seguido de 

Kennedy con 151.345, Engativá con 143.428, Usaquén con 118.092, Bosa 81.096 

y Ciudad Bolívar con 76.553. 

 

El porcentaje de población mayor en situación de pobreza lo encabeza la localidad 

de Teusaquillo (26,9%), en segundo lugar se encuentra Barrios Unidos (21,4%), 

seguido de Sumapaz (19,9%), luego Puente Aranda (17,5), Chapinero (16,5%) y 

Candelaria (16,4%) entre otras.  

 
 
Agradezco poner a consideración esta proposición.  
 
   
Cordialmente,  
 
 

 
ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS                 
Concejal de Bogotá     
Partido Alianza Verde  


